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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: nicolas chaves <abnicolaschaves@gmail.com>

Enviado el: viernes, 1 de marzo de 2024 4:14 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

CC: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co; 

notificacionesjudiciales@davivienda.com; notificacionesjudiciales; Notificaciones 

Claro; notificaciones.juridico@itau.co; insolvencia.juridica2022@gmail.com

Asunto: Radicado: 11001400301920230105100 Referencia: CUMPLIMIENTO AUTO DEL 13 

de septiembre de 2023 Asunto: ALLEGO NOTIFICACIONES Y ACTUALIZACION DEL 

INVENTARIO

Datos adjuntos: MEMORIAL CUMPLIMIENTO ALLEGO INVENTARIO - NOTIFICACIONES Y OTRAS 

SOLICITUDES VIVIANA MARIA FONSECA.pdf

 
 
Señor: 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Acción: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE VIVIANA MARIA FONSECA 
Radicado: 11001400301920230105100 
Referencia: CUMPLIMIENTO AUTO DEL 13 de septiembre de 2023 

Asunto: ALLEGO NOTIFICACIONES Y ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, obrando en calidad de liquidador de VIVIANA MARIA FONSECA con C.C. N° 
53.166.555, allego cumplimient a las órdenes dadas por el señor Juez en auto de apertura. 
 
 
--  
Cordialmente, 
 
 
NICOLAS CHAVES MALDONADO 

Celular 311 2 89 87 78  
 
 
----------------------------------------------- 

Este mensaje y sus anexos son confidenciales y están dirigidos únicamente a los destinatarios. 
Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, queda estrictamente prohibido la utilización, 

copia, reimpresión o reenvío del mismo y no hay renuncia a la confidencialidad, presentamos disculpas y 
solicitamos avisarle al remitente y eliminarlo de su buzón. 

Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente coinciden con las posiciones 
personales. 

�� -- Salva un árbol, no imprimas este correo a menos que realmente lo necesites... -- �� 



Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024 
 
 
Señor: 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Acción: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE VIVIANA MARIA 

FONSECA 
 
Radicado: 11001400301920230105100 

 
Referencia: CUMPLIMIENTO AUTO DEL 13 de septiembre de 2023 

 

Asunto:  ALLEGO NOTIFICACIONES Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 

  

 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, obrando en calidad de liquidador de VIVIANA 

MARIA FONSECA con C.C. N° 53.166.555, designado y Posesionado mediante correo 

electrónico remitido por el despacho de fecha 13 de febrero de 2024 dentro del proceso de la 

referencia, en cumplimiento de las órdenes dadas por su Despacho en el auto del 13 de 

septiembre de 2023, por medio de la presente manifiesto: 

  

1. Por auto del 13 de septiembre de 2023, el Despacho ordenó lo siguiente: 

 
 
2. Conforme a la orden anterior, le informo Señor Juez, que se procedió a efectuar la 

notificación por correo electrónico certificado a los siguientes acreedores: 

 

NOMBRE DE ACREEDOR DIRECCION ESTADO 
FECHA 

ESTADO 
N° GUIA 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

acuse de recibo 
correo de fecha 27 

de febrero de 
2024,14:58 

Fecha: 
2024/02/27 

N/A 

COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A. 
notificacionesjudiciales@tuya.com.co Acuse de recibo 

Fecha: 
2024/02/27 

1042788 

BANCO DAVIVIENDA S.A. notificacionesjudiciales@davivienda.com  

El destinatario abrio 
la notificacion 

F echa: 
2024/02/27 

1042789 

CLARO COLOMBIA S.A. notificacionesclaro@claro.com.co Acuse de recibo 
Fecha: 

2024/02/27 
1042790 

ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. 

notificaciones.juridico@itau.co Lectura del mensaje 
Fecha: 

2024/02/27 
1042791 

 
Frente a la notificación electrónica efectuada al Banco Agrario de Colombia, se hace salvedad 
que la misma no pudo ser realizada por correo certificado toda vez que, conforme alerta realizada 
desde el Servidor de Servientrega se manifestó que la entidad tiene bloqueado el ingreso de 
mensajes de datos desde ese servidor. Sin embargo, se realizó la notificación directamente desde 
el correo electrónico del suscrito liquidador y cuenta con el respectivo acuse de recibo desde el 
correo electrónico de la entidad. 
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Por lo anterior, los acreedores ya se encuentran debidamente notificados sobre el proceso de la 
referencia.  
 
Se deja constancia que no existe cónyuge del deudor según lo informado por él, así como la 
manifestación consignada en la solicitud de apertura. Por tanto, no hay lugar a notificarlo como 
se puede ver así: 
 

 
 

3. En relación con la otra orden impartida en el numeral cuarto del auto antes citado, que 

manifiesta  

 

 
Me permito informarle al Despacho que en efecto dicha publicación se efectuó el pasado 
domingo 25 de febrero de 2024 en el diario EL ESPECTADOR, conforme a la certificación 
expedida el 27 de febrero de 2024 y que se aporta, con lo cual el suscrito da total 
cumplimiento a lo ordenado por el Despacho. 

 
4. Ahora bien, respecto del numeral quinto del auto del 13 de septiembre de 2023, el 

Despacho ordenó lo siguiente: 

 
De conformidad con lo ordenado por el despacho, El numeral 3 del Artículo 564 del C.G.P. 
reza: 

“3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice 
el inventario valorado de los bienes del deudor. 
 
Para el efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor en la 
solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, tomará en 
cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.” (subrayado y negrita fuera de texto) 

 
5. Una vez revisado el inventario de la deudora presentado con la solicitud de admisión a la 

negociación de deudas, se tiene que la señora Viviana María Fonseca, reportó los 

siguientes activos: 

 



Para efectos de lo contenido en el Artículo 594 del C.G.P el Código general del proceso establece: 

“(…) BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables señalados en la 

Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

(…) 

2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto 

señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios. 

(…) 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los 

elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 

nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su 

familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la 

adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. (…)” 

(subrayas fuera de texto)  

 

Conforme a lo anterior, y en cumplimiento de las normas procesales que ocupan esta actuación 

el suscrito liquidador informa que no existen activos para conformar la masa y se establece lo 

siguiente: 

 

TOTAL ACTIVOS ................................   $ 0 
 
 
Con lo anterior, doy cumplimiento a la orden quinta dada por su Despacho en el auto de apertura. 
 
 
Con la presente se adjunta la constancia de notificaciones junto con el aviso y la respectiva 
certificación. 
 
 
 
Le manifiesto que recibo notificaciones en el buzón electrónico abnicolaschaves@gmail.com  
 
 
 
 
 
Sírvase proceder de conformidad, 
 
 
 
 
 
De Usted Señor Juez, atenta y respetuosamente, 
 
 
 
 
 
MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO 
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.190.612 de Bogotá D.C. 
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nicolas chaves <abnicolaschaves@gmail.com> 27 de febrero de 2024, 14:57
Para: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co

 
Bogotá D.C. 17 de Febrero de 2024

 
 
 
 
Señores:
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.   
notificacionesjudiciales@tuya.com.co
 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
notificacionesjudiciales@davivienda.com
 
CLARO COLOMBIA S.A.    
notificacionesclaro@claro.com.co
 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.       
notificaciones.juridico@itau.co
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO

 
Respetados señores
 
MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, obrando en calidad de liquidador de VIVIANA MARIA
FONSECA con C.C. N° 53.166.555 dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL con radicado No.
11001400301920230105100, que se tramita en el Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá D.C., y estando
dentro del término establecido por la ley, me permito NOTIFICARLE POR AVISO de la existencia del
proceso de liquidación patrimonial, en cumplimiento de lo ordenado por el Juez, según auto de apertura del
13 de septiembre de 2023 y en concordancia con el numeral 2 del artículo 564 del Código General del
Proceso.
 
A su turno y conforme a lo establecido auto de apertura antes citado me permito prevenirlo para que
cualquier pago que realice sea por intermedio del suscrito liquidador so pena de ineficacia de dichos actos.
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Por lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con este mensaje de
datos me permito adjuntar el auto citado.
 
El juzgado que conoce de este proceso se encuentra ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 8 del Edificio
Hernando Morales Molina de la ciudad de Bogotá D.C., y en aplicación de la virtualidad recibirá sus escritos
en el buzón de correo electrónico: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como la demás información
que dispone tal sede judicial en la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-
bogota
 
Se le advierte que toda comunicación, memorial y/o escrito que usted se sirva a enviar al juzgado que
conoce de esta causa, en cumplimiento de la obligación 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso,
deberá copiarse al correo electrónico del liquidador abnicolaschaves@gmail.com so pena de las sanciones
pecuniarias que pueda impartir el Juzgado.
 
 
 
Cordialmente,

 
 
 
 

Nicolas Chaves Maldonado
Liquidador

 

--
Cordialmente,

NICOLAS CHAVES MALDONADO
Celular 311 2 89 87 78 

-----------------------------------------------
Este mensaje y sus anexos son confidenciales y están dirigidos únicamente a los destinatarios.

Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión o
reenvío del mismo y no hay renuncia a la confidencialidad, presentamos disculpas y solicitamos avisarle al remitente y eliminarlo de

su buzón.
Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente coinciden con las posiciones personales.

♣ -- Salva un árbol, no imprimas este correo a menos que realmente lo necesites... -- ♣
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Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co> 27 de febrero de 2024,
14:58

Para: nicolas chaves <abnicolaschaves@gmail.com>

Damos acuse de recibido a su correo electrónico tenga en cuenta que si su correo fue enviado
por fuera de nuestros horarios de atención (lunes a viernes de 8 Am a 5 pm) su radicación se dará
el día hábil siguiente. 
 
De otra parte le informamos que el canal habilitado por el Banco Agrario De Colombia  S.A. para
la recepción de oficios de embargo y desembargo de conformidad con lo previsto en el decreto
806 de 2020 es el correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co canal en el cual se
recibirán oficios en formato PDF con el respectivo código de verificación de la firma digital o
electrónica, los cuales deberán provenir directamente del correo oficial (institucional) del
juzgado. 
 
Finalmente todas las dudas, inquietudes, reclamaciones y derechos de petición deberán ser
remitidos a nuestros canales de Contacto Banco Agrario a nivel nacional 018000915000 o en
Bogotá 5948500 y al correo institucional servicio.cliente@bancoagrario.gov.co.
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Bogotá D.C. 17 de Febrero de 2024 
 

 
 
 
Señores: 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  
notificacionesjudiciales@tuya.com.co 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
CLARO COLOMBIA S.A.  
notificacionesclaro@claro.com.co 
 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
notificaciones.juridico@itau.co 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Respetados señores  
 
MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, obrando en calidad de liquidador de VIVIANA MARIA 
FONSECA con C.C. N° 53.166.555 dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL con radicado No. 
11001400301920230105100, que se tramita en el Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá D.C., y estando 
dentro del término establecido por la ley, me permito NOTIFICARLE POR AVISO de la existencia del proceso 
de liquidación patrimonial, en cumplimiento de lo ordenado por el Juez, según auto de apertura del 13 de 
septiembre de 2023 y en concordancia con el numeral 2 del artículo 564 del Código General del Proceso. 
  
A su turno y conforme a lo establecido auto de apertura antes citado me permito prevenirlo para que cualquier 
pago que realice sea por intermedio del suscrito liquidador so pena de ineficacia de dichos actos. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con este mensaje de 
datos me permito adjuntar el auto citado.  
 
El juzgado que conoce de este proceso se encuentra ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 8 del Edificio 
Hernando Morales Molina de la ciudad de Bogotá D.C., y en aplicación de la virtualidad recibirá sus escritos 
en el buzón de correo electrónico: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como la demás información que 
dispone tal sede judicial en la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-
bogota  
 
Se le advierte que toda comunicación, memorial y/o escrito que usted se sirva a enviar al juzgado que conoce 
de esta causa, en cumplimiento de la obligación 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, deberá 
copiarse al correo electrónico del liquidador abnicolaschaves@gmail.com so pena de las sanciones 
pecuniarias que pueda impartir el Juzgado. 
  
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

Nicolas Chaves Maldonado 
Liquidador 
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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Enviado el: martes, 13 de febrero de 2024 9:48 a. m.

Para: nicolas chaves

Asunto: POSESION NOTIFICACION LEY 2213 DE 2022 ART 8-  ENVIO LINK EXP. 11001 40 03 019 

20230105100

Datos adjuntos: POSESION NOTIFICACION LIQUIDADOR LEY 2213 DE 2022 2023-1051.pdf

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 10 # 14-33 PISO 8 

BOGOTA D. C. 
POSESIÓN y NOTIFICACION DECRETO ART 8 LEY 2213 DE 2022 

 
 
Liquidador 
 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO 

 
REF: LIQUIDACION PATRIMONIAL 11001400301920230105100 DE VIVIANA MARÍA FONSECA 
 
Cordial Saludo 
 
En atención a la aceptación del cargo, a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024); el Despacho deja constancia de posesión del cargo y envió link de 
descarga que contiene todas las actuaciones del trámite de insolvencia, inclusive el auto de 
apertura del trámite de fecha 13 de septiembre de 2023 y demás providencias, de la misma 
manera se le hace saber al aquí posesionado(a) Liquidador(a), que de conformidad al artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 “La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.” Declarado Exequible condicionado según Sentencia de 
la Corte Constitucional C-420 de 2020. 
 
Los honorarios del (la) liquidador (a) se atenderán en los términos señalados en el artículo 
67 de la Ley 1116 de 2006 y en concordancia con el Decreto 962 de 2009. 
 
Ordenándole que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso (i) 
a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias, y (ii) al cónyuge 
o compañero permanente del deudor, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 
proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, mediante el procedimiento de 
liquidación patrimonial.  
 
De igual forma deberá publicar un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 
el que se convoque a los acreedores de VIVIANA MARÍA FONSECA en Liquidación 
Patrimonial, a fin de que se hagan parte de este proceso. (Numeral 2º del artículo 564 de la 
Ley 1564 de 2012). 
 
Así mismo, dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario 
valorado de los bienes del deudor. ADVERTIR al (la) liquidador (a) designado (a) que deberá 
tomar como base de la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 
deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, deberá tener en cuenta lo dispuesto 
en los numerales 4º y 5º del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. (Numeral 3º del artículo 
564 de la Ley 1564 de 2012). 
 
En virtud del efecto señalado en el precitado numeral 8°, se dispone ORDENAR al (la) 
liquidador (a) designado (a), dentro del término de diez (10) días siguientes a su posesión, 
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quien deberá reportar las respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 
salud y pensión a iniciar la gestión para solventar la deuda con dichas entidades, la cual 
deberá acreditarse al Despacho. 
 

11001400301920230105100 
Quien notifica  
 
Edgar Alexander Bolaños Delgado 
Escribiente 
 

 

De: nicolas chaves <abnicolaschaves@gmail.com>  

Enviado el: lunes, 12 de febrero de 2024 9:10 a. m. 

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: Re: APERTURA INCIDENTE IMPOSICION SANCION- PROCESO 11001400301920230105100 TELEGRAMA 

TERMINO 3 DIAS 

 

Respetado Señor Juez 
 
En atención al oficio de la referencia, debo poner de presente que el auto del 7 de diciembre de 
2023, al momento en que fue remitido por su Despacho llegó a mi bandeja de entrada al Spam. 
 
Por esa razón no tuve la oportunidad de verlo en tiempo, lo que puede el Despacho considerar que 
no es una razón válida para no haber tomado posesión. 
 
Tenga Usted claro que este auxiliar en ningún caso ha sido renuente a cumplir con el llamado que 
haces los Jueces de la república, pero en muchos casos debo no aceptar los llamados por el alto 
cargo de obligaciones o liquidaciones que atiendo día a día. 
 
Bajo ese entendido Jamas he entorpecido esta actuación y para superar tal impase le manifiesto que 
ACEPTO la designación que Usted me hizo, para lo cual le ruego aceptar esta disculpa y proceder lo 
antes posible a remitir el ACTA DE POSESIÓN y LINK DEL EXPEDIENTE para iniciar con el 
cumplimiento de las órdenes por Usted dadas. 
 
Quedo atento. 
 
 
 
 
 

El dom, 11 feb 2024 a las 17:05, Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 

(<cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Doctor 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO 

Ciudad.       

        

REF: INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 11001400301920230105100 

  

  

Por medio de la presente me permito poner en conocimiento el auto del 2 de febrero de 2024, mediante el cual fue se 
da APERTURA A LA IMPOSICIÒN DESANCIÓN por parte del JUZGADO y que nos permitimos transcribir el auto:      
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“Atendiendo que el liquidador designado MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, no tomó posesión 

del cargo para el que fue designado, así como tampoco allegó prueba siquiera sumaria que justificará tal 

proceder, incumpliéndose la orden impartida en auto del 7 de diciembre del 2023, encuentra el juzgado necesario 

dar apertura al presente incidente bajo la causal prevista en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del 

Proceso, referente al incumplimiento sin justa causa de las órdenes judiciales y por considerar que su conducta 

entorpece el normal desarrollo de la actuación, en consecuencia, RESUELVE:  

  

1. Dar apertura del incidente de imposición de sanción correccional al liquidador MIGUEL NICOLAS CHAVES 

MALDONADO, por inobservancia injustificada a las órdenes impartidas por este despacho, conforme a lo 

expuesto en parte motiva de esta decisión.  

2. Conceder el termino de tres (3) días, contados a partir de la notificación de este proveído al precitado 

liquidador, para que exponga las razones por las que no tomó posesión del cargo al que fue designado. Adviértase 

al incidentado que, vencido el término anterior, sin que esta cumpla la orden del despacho, se impondrá las 

sanciones a que haya lugar.   “ 

  

Anexo auto del 2 de febrero de 2024 

        

Favor dar acuse de recibo       

Gracias       

       

En caso de tener inconvenientes con la apertura del archivo adjunto formato PDF o si requiere información adicional, favor 
comunicarse al Teléfono : (601)3532666 Extensión 70319 

  

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá    

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(601)3532666 Extensión 70319 

  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no 

podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 

5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 

general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 

autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que 

puede guardarlo como un archivo digital.  

 

 

 

--  
Cordialmente, 
 

 

NICOLAS CHAVES MALDONADO 

Celular 311 2 89 87 78  
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----------------------------------------------- 

Este mensaje y sus anexos son confidenciales y están dirigidos únicamente a los destinatarios. 
Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, queda estrictamente prohibido la utilización, copia, 
reimpresión o reenvío del mismo y no hay renuncia a la confidencialidad, presentamos disculpas y solicitamos avisarle 

al remitente y eliminarlo de su buzón. 
Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente coinciden con las posiciones personales. 

♣ -- Salva un árbol, no imprimas este correo a menos que realmente lo necesites... -- ♣ 











Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de MIGUEL NICOLAS CHAVEZ C.C. 1010190612
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1042790

 Emisor: abnicolaschaves@gmail.com

 Destinatario: notificacionesclaro@claro.com.co - CLARO COLOMBIA S.A.

 Asunto:
COMUNICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL VIVIANA MARIA FONSECA RAD 
11001400301920230105100

 Fecha envío: 2024-02-27 14:56

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/27 
Hora: 15:04:26

 Feb 27 20:04:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/27 
Hora: 15:04:31

Feb 27 15:04:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[27476]: 
84C7B12487D8: to=<notificacionesclaro@claro.com.

co&
g t;, relay=claro-com-co.mail.protection.outlo

o k.com[52.101.8.36]:25, delay=4.8, delays=0.1/0/0.23
/4.4, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<06320f2bd79c6dc540e5942c7b4f2f8f1b23
e 04bc55b631449d4a6a879bf08ca@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=3367254364219, 
Hostname=IA0PR01MB8212.prod.exchangelabs

. com] 27507 bytes in 0.789, 34.009 KB/sec Queued 
mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: COMUNICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL VIVIANA MARIA FONSECA RAD 
11001400301920230105100



 Cuerpo del mensaje:

 

 

Bogotá D.C. 17 de Febrero de 2024

 

Señores:

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co

 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.   

notificacionesjudiciales@tuya.com.co

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

CLARO COLOMBIA S.A.    

notificacionesclaro@claro.com.co

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.       

notificaciones.juridico@itau.co

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

 

Respetados señores



 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, obrando en calidad de liquidador de VIVIANA 
MARIA FONSECA con C.C. N° 53.166.555 dentro del proceso de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL con radicado No. 11001400301920230105100, que se tramita en el Juzgado 19 
Civil Municipal de Bogotá D.C., y estando dentro del término establecido por la ley, me permito 
NOTIFICARLE POR AVISO de la existencia del proceso de liquidación patrimonial, en 
cumplimiento de lo ordenado por el Juez, según auto de apertura del 13 de septiembre de 2023 y en 
concordancia con el numeral 2 del artículo 564 del Código General del Proceso.

 

A su turno y conforme a lo establecido auto de apertura antes citado me permito prevenirlo para que 
cualquier pago que realice sea por intermedio del suscrito liquidador so pena de ineficacia de dichos 
actos.

 

Por lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con este 
mensaje de datos me permito adjuntar el auto citado.

 

El juzgado que conoce de este proceso se encuentra ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 8 del 
Edificio Hernando Morales Molina de la ciudad de Bogotá D.C., y en aplicación de la virtualidad 
recibirá sus escritos en el buzón de correo electrónico: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como la demás información que dispone tal sede judicial en la web: https://www.ramajudicial.gov.
co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota

 

Se le advierte que toda comunicación, memorial y/o escrito que usted se sirva a enviar al juzgado 
que conoce de esta causa, en cumplimiento de la obligación 14 del Artículo 78 del Código General 
del Proceso, deberá copiarse al correo electrónico del liquidador abnicolaschaves@gmail.com so 
pena de las sanciones pecuniarias que pueda impartir el Juzgado.

 

Cordialmente,

 

 

Nicolas Chaves Maldonado

Liquidador

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION_ACREEDORES_VIVIANA_MARIA_FONSEC
A.pdf 441830b7a57de0e0d3a4f3db3062f93045223c151c15ebfb486619b26c301e71



028PosesionyNotificacionLiquidador.pdf 5f0b621e00726be2a86129c796c6c2cfcc68dcd157a860b179db5fba669e70d0

004AutoAdmiteDemanda.pdf f2c4b030afcad856e92c8a2f73df08e026adfb69750af6562d2235a6b11f350d

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de MIGUEL NICOLAS CHAVEZ C.C. 1010190612
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1042791

 Emisor: abnicolaschaves@gmail.com

 Destinatario: notificaciones.juridico@itau.co - ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.

 Asunto:
COMUNICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL VIVIANA MARIA FONSECA RAD 
11001400301920230105100

 Fecha envío: 2024-02-27 14:56

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/27 
Hora: 15:04:29

 Feb 27 20:04:29 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/27 
Hora: 15:06:29

 54.70.53.60 United States of America - Dirección IP:
Oregon - Portland

 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; Agente de usuario:
Win64; x64; rv:109.0) Gecko/20100101 Firefox/117.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: COMUNICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL VIVIANA MARIA FONSECA RAD 
11001400301920230105100

 Cuerpo del mensaje:

 



 

Bogotá D.C. 17 de Febrero de 2024

 

Señores:

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co

 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.   

notificacionesjudiciales@tuya.com.co

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

CLARO COLOMBIA S.A.    

notificacionesclaro@claro.com.co

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.       

notificaciones.juridico@itau.co

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

 

Respetados señores

 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, obrando en calidad de liquidador de VIVIANA 
MARIA FONSECA con C.C. N° 53.166.555 dentro del proceso de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL con radicado No. 11001400301920230105100, que se tramita en el Juzgado 19 
Civil Municipal de Bogotá D.C., y estando dentro del término establecido por la ley, me permito 
NOTIFICARLE POR AVISO de la existencia del proceso de liquidación patrimonial, en 



cumplimiento de lo ordenado por el Juez, según auto de apertura del 13 de septiembre de 2023 y en 
concordancia con el numeral 2 del artículo 564 del Código General del Proceso.

 

A su turno y conforme a lo establecido auto de apertura antes citado me permito prevenirlo para que 
cualquier pago que realice sea por intermedio del suscrito liquidador so pena de ineficacia de dichos 
actos.

 

Por lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con este 
mensaje de datos me permito adjuntar el auto citado.

 

El juzgado que conoce de este proceso se encuentra ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 8 del 
Edificio Hernando Morales Molina de la ciudad de Bogotá D.C., y en aplicación de la virtualidad 
recibirá sus escritos en el buzón de correo electrónico: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como la demás información que dispone tal sede judicial en la web: https://www.ramajudicial.gov.
co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota

 

Se le advierte que toda comunicación, memorial y/o escrito que usted se sirva a enviar al juzgado 
que conoce de esta causa, en cumplimiento de la obligación 14 del Artículo 78 del Código General 
del Proceso, deberá copiarse al correo electrónico del liquidador abnicolaschaves@gmail.com so 
pena de las sanciones pecuniarias que pueda impartir el Juzgado.

 

Cordialmente,

 

 

Nicolas Chaves Maldonado

Liquidador

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION_ACREEDORES_VIVIANA_MARIA_FONSEC
A.pdf 441830b7a57de0e0d3a4f3db3062f93045223c151c15ebfb486619b26c301e71

028PosesionyNotificacionLiquidador.pdf 5f0b621e00726be2a86129c796c6c2cfcc68dcd157a860b179db5fba669e70d0

004AutoAdmiteDemanda.pdf f2c4b030afcad856e92c8a2f73df08e026adfb69750af6562d2235a6b11f350d



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de MIGUEL NICOLAS CHAVEZ C.C. 1010190612
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1042788

 Emisor: abnicolaschaves@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@tuya.com.co - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.

 Asunto:
COMUNICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL VIVIANA MARIA FONSECA RAD 
11001400301920230105100

 Fecha envío: 2024-02-27 14:56

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/27 
Hora: 15:04:26

 Feb 27 20:04:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/27 
Hora: 15:04:27

Feb 27 15:04:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[27624]: 
26A0212487ED: to=<notificacionesjudiciales@tuya.

com
. co>, relay=tuya-com-co.mail.protection.outloo

k .com[52.101.10.2]:25, delay=1.1, delays=0.09/0.03/0.
23/0.79, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<2f03c310d513627e5995d7c49811bfee023d
6 71781d101dc80dc794ef55fcf06@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=5991479381750, 
Hostname=IA2PR18MB6009.namprd18.prod.out
l ook.com] 27709 bytes in 0.252, 107.051 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: COMUNICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL VIVIANA MARIA FONSECA RAD 
11001400301920230105100



 Cuerpo del mensaje:

 

 

Bogotá D.C. 17 de Febrero de 2024

 

Señores:

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co

 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.   

notificacionesjudiciales@tuya.com.co

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

CLARO COLOMBIA S.A.    

notificacionesclaro@claro.com.co

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.       

notificaciones.juridico@itau.co

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

 

Respetados señores



 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, obrando en calidad de liquidador de VIVIANA 
MARIA FONSECA con C.C. N° 53.166.555 dentro del proceso de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL con radicado No. 11001400301920230105100, que se tramita en el Juzgado 19 
Civil Municipal de Bogotá D.C., y estando dentro del término establecido por la ley, me permito 
NOTIFICARLE POR AVISO de la existencia del proceso de liquidación patrimonial, en 
cumplimiento de lo ordenado por el Juez, según auto de apertura del 13 de septiembre de 2023 y en 
concordancia con el numeral 2 del artículo 564 del Código General del Proceso.

 

A su turno y conforme a lo establecido auto de apertura antes citado me permito prevenirlo para que 
cualquier pago que realice sea por intermedio del suscrito liquidador so pena de ineficacia de dichos 
actos.

 

Por lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con este 
mensaje de datos me permito adjuntar el auto citado.

 

El juzgado que conoce de este proceso se encuentra ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 8 del 
Edificio Hernando Morales Molina de la ciudad de Bogotá D.C., y en aplicación de la virtualidad 
recibirá sus escritos en el buzón de correo electrónico: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como la demás información que dispone tal sede judicial en la web: https://www.ramajudicial.gov.
co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota

 

Se le advierte que toda comunicación, memorial y/o escrito que usted se sirva a enviar al juzgado 
que conoce de esta causa, en cumplimiento de la obligación 14 del Artículo 78 del Código General 
del Proceso, deberá copiarse al correo electrónico del liquidador abnicolaschaves@gmail.com so 
pena de las sanciones pecuniarias que pueda impartir el Juzgado.

 

Cordialmente,

 

 

Nicolas Chaves Maldonado

Liquidador

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION_ACREEDORES_VIVIANA_MARIA_FONSEC
A.pdf 441830b7a57de0e0d3a4f3db3062f93045223c151c15ebfb486619b26c301e71
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www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de MIGUEL NICOLAS CHAVEZ C.C. 1010190612
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1042789

 Emisor: abnicolaschaves@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@davivienda.com - BANCO DAVIVIENDA S.A.

 Asunto:
COMUNICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL VIVIANA MARIA FONSECA RAD 
11001400301920230105100

 Fecha envío: 2024-02-27 14:56

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/27 
Hora: 15:04:28

 Feb 27 20:04:28 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/27 
Hora: 15:12:16

 66.102.8.132 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: COMUNICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL VIVIANA MARIA FONSECA RAD 
11001400301920230105100

 Cuerpo del mensaje:

 



 

Bogotá D.C. 17 de Febrero de 2024

 

Señores:

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co

 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.   

notificacionesjudiciales@tuya.com.co

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

CLARO COLOMBIA S.A.    

notificacionesclaro@claro.com.co

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.       

notificaciones.juridico@itau.co

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

 

Respetados señores

 

MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, obrando en calidad de liquidador de VIVIANA 
MARIA FONSECA con C.C. N° 53.166.555 dentro del proceso de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL con radicado No. 11001400301920230105100, que se tramita en el Juzgado 19 
Civil Municipal de Bogotá D.C., y estando dentro del término establecido por la ley, me permito 
NOTIFICARLE POR AVISO de la existencia del proceso de liquidación patrimonial, en 



cumplimiento de lo ordenado por el Juez, según auto de apertura del 13 de septiembre de 2023 y en 
concordancia con el numeral 2 del artículo 564 del Código General del Proceso.

 

A su turno y conforme a lo establecido auto de apertura antes citado me permito prevenirlo para que 
cualquier pago que realice sea por intermedio del suscrito liquidador so pena de ineficacia de dichos 
actos.

 

Por lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, con este 
mensaje de datos me permito adjuntar el auto citado.

 

El juzgado que conoce de este proceso se encuentra ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 8 del 
Edificio Hernando Morales Molina de la ciudad de Bogotá D.C., y en aplicación de la virtualidad 
recibirá sus escritos en el buzón de correo electrónico: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como la demás información que dispone tal sede judicial en la web: https://www.ramajudicial.gov.
co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota

 

Se le advierte que toda comunicación, memorial y/o escrito que usted se sirva a enviar al juzgado 
que conoce de esta causa, en cumplimiento de la obligación 14 del Artículo 78 del Código General 
del Proceso, deberá copiarse al correo electrónico del liquidador abnicolaschaves@gmail.com so 
pena de las sanciones pecuniarias que pueda impartir el Juzgado.

 

Cordialmente,

 

 

Nicolas Chaves Maldonado

Liquidador
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--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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